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4.63 Organización de Observadores Electorales Centro Empresarial de 
Nayarit, S.P. 
 
El 09 de agosto de 2012, la Organización de Observadores Electorales Centro 
Empresarial de Nayarit, S.P. entregó escrito dirigido al titular de la Unidad de 
Fiscalización en el que manifiesta que no erogó gasto alguno para el desarrollo de 
sus actividades directamente relacionadas con la observación electoral, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5, numeral 5, 81, numeral 1, inciso 
l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 276, 
numeral 1, inciso d), 306 y 314 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
4.63.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Mediante oficio UF-DA/8594/12 del 18 de julio de 2012 (Anexo 2), la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera el 
Informe correspondiente al Proceso Electoral Federal 2011- 2012, así como la 
documentación comprobatoria, a fin de verificar las cifras consignadas en dicho 
Informe, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5, 81, numeral 1, inciso l)  
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 276, 
numeral 1, inciso d), 306 y 314 del Reglamento de Fiscalización. 
 
El 1 de agosto de 2012 se dio inicio a los trabajos de revisión, toda vez que la 
Organización de Observadores Electorales Centro Empresarial de Nayarit, S.P., 
en relación con el escrito del 9 de agosto de 2012 presentado por la Organización, 
dirigido al titular de la Unidad de Fiscalización en el que manifiesta lo siguiente: 
(Anexo 1).  
 

“(…) me permito informar que nuestro Organismo Empresarial mismo que 
se registro como Organización de Observadores Electorales ante ese H. 
Instituto Electoral Federal en el Estado de Nayarit; no erogó gasto alguno, 
para viáticos y/o pasajes, ni tampoco entregó reconocimientos. Los(as) 
señores(as) empresarios (as) y colaboradores, que participaron como 
observadores electorales sufragaron sus propios gastos, participando como 
ciudadano y notificando únicamente al suscrito las incidencias observadas 
durante la jornada electoral.  
 
(…)” 
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4.63.2 Ingresos 
 
La Organización no reportó importe alguno por este rubro. 
 
 
4.68.2.1 Financiamiento del PNUD 
 
La Organización de Observadores Electorales no obtuvo ingresos del Fondo de 
Apoyo para la Observación Electoral 2011-2012, ministrados por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).   
 
 

4.63.3 Egresos 
 
La Organización no reportó importe alguno por este rubro. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
1. La Organización Centro Empresarial de Nayarit, S.P. presentó escrito dirigido 

al titular de la Unidad de Fiscalización, en el que manifiesta que no erogó gasto 
alguno para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral. 

 
2. La Organización no reportó en su escrito monto alguno por concepto de 

Ingresos. 
 
Cabe señalar que la organización en comento no recibió financiamiento alguno 
por parte del el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 

3. La Organización no reportó en su escrito monto alguno por concepto de 
Egresos. 
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